
PROGRAMA DE DERECHO ADMINISTRATIVO

(Parte Especial)

SISTEMA ADMINISTRATIVO URUGUAYO

- I –

El Estado.-  La Administración Central.  El Poder ejecutivo.  Noticia sumaria de su evolución 
constitucional.  Organización  actual.  Competencias.  Presidencia  de  la  República  y  sus 
dependencias. Otros órganos de naturaleza constitucional.

- II -

Las Administraciones Descentralizadas.- 

a) La descentralización funcional.- Noticia de su evolución histórica en nuestro Derecho. 
Régimen jurídico vigente: creación, especialización, dirección, régimen presupuestal, contralor, 
incompatibilidades.

b) La descentralización territorial.- Noticia de su evolución histórica en nuestro Derecho. 

Régimen  jurídico  vigente:  estructura  orgánica,  materia  municipal,  poderes  jurídicos  de  sus 
órganos,  régimen  patrimonial,  recursos  administrativos  y  acciones  jurisdiccionales,  otros 
recursos.

- III -

Las  Personas  Públicas  no  Estatales.-  Evolución  en  nuestro  Derecho.  Régimen  jurídico 
vigente: creación, especialización, dirección, régimen presupuestal, contralor.

- IV -

Sociedades de Economía Mixta.-  Concepto, naturaleza. Régimen jurídico. Otras formas de 
participación estatal.

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

- V -

Introducción.-  Principales  manifestaciones.  Clasificación.  Extensión  contemporánea  de  los 
cometidos estatales a cargo de la Administración.

- VI -

Cometidos esenciales.- Las relaciones exteriores. Seguridad y Defensa Nacionales. Actividad 
de policía en general y estudio de cada una de sus manifestaciones específicas. Finanzas. 
Obras Públicas. Fijación de políticas. Aspectos orgánicos, materiales y funcionales de cada uno 
de ellos.



- VII –

Servicios  Públicos.- Transporte.  Comunicaciones.  Energía.  Suministro  de  agua  potable. 
Suministro  de  gas.  Saneamiento.  Servicios  públicos  a  cargo  de  los  Gobiernos 
Departamentales.  Principales aspectos orgánicos,  materiales y  funcionales de cada uno de 
ellos.

- VIII –

Servicios  Sociales.-  Educación  y  enseñanza.  Cultura.  Salubridad.  Protección  del  menor. 
Seguridad social. Colonización. Vivienda. Ejecución de políticas al respecto. Servicios sociales 
a  cargo  de  los  Gobiernos  Departamentales.  Principales  aspectos  orgánicos,  materiales  y 
funcionales de cada uno de ellos.

- IX -

Prestación por  la  Administración de  actividades industriales  y  comerciales.-  Distintas 
formas: monopolio, libre concurrencia, privilegios. Dominio industrial y comercial del Estado: 
aspectos orgánicos, materiales y funcionales.

- X -

Régimen administrativo de la actividad privada. Personas físicas y jurídicas.-  Régimen 
jurídico  general.  La  propiedad  privada.  Servidumbres  y  limitaciones.  Registro.  Código  de 
Aguas.  Código  de  Minería.  La  actividad  agropecuaria.  Régimen  jurídico.  La  actividad 
comercial e industrial privada. Principios generales. Marcas, patentes y privilegios. Contralor. 
Comercio interior y exterior. Fijación de precios y salarios. Inversiones extranjeras. Promoción 
industrial. Turismo. Casino. Hotelería.  Abastecimiento. Otras formas de contralor, fomento y 
estímulo de la actividad privada en general.

CONTRALOR DE LA ADMINISTRACIÓN

- XI –

Contralor  administrativo.  Régimen  jurídico.  Aspectos  orgánicos  del  contralor  interno  y 
externo: Contaduría General de la Nación, Auditoría Interna de la Nación. Tribunal de Cuentas.

- XII –

Contralor jurisdiccional.  Evolución histórica nacional.  Análisis del régimen jurídico vigente. 
Contencioso  de  Derecho  Público.  Estudio  especial  de  los  Contenciosos  administrativos  de 
anulación y reparación. Contencioso interadministrativo.
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OBJETIVOS

I. PLANTEAMIENTO OBJETIVO DE LA MATERIA

1. Justificación de la denominación.-  El  Derecho Administrativo  constituye una de las dos 
ramas en que se desarrolla el Derecho Público en cuanto a la referencia normativa de los 
derechos individuales,  la  organización del  Estado y  funcionamiento del  Estado.  La otra 
rama, refiere al Derecho Constitucional.

El objetivo del estudio del Derecho Administrativo, es el conocimiento de la actuación de la 
Administración Pública.

Originariamente  (en  planes  anteriores)  esta  materia  se  dividía  en  dos  cursos  para  la 
currícula de estudios de Abogacía. 

En el primero, de ellos y que por consiguiente se denominaba Derecho Administrativo I, se 
procuraba el estudio de todos los aspectos generales de la actuación de la Administración 
Pública Uruguaya,  sin perjuicio a la referencia a las similares instituciones del  Derecho 
Comparado.

El otro curso, llevaba la denominación que establece el programa de la materia que se 
analiza en la determinación de sus objetivos.

2. El objetivo de la materia Derecho Administrativo II o más conocida como el estudio de la 
parte especial del Derecho Administrativa, se proyecta hacia el conocimiento de cada una 
las células que integran la organización de la Administración Pública uruguaya.

3. Por  ello,  y  en  el  plano  específico  para  la  formación  del  profesional  del  Derecho,  y 
principalmente para el Doctor en Derecho – Abogado, se tiende a darle un conocimiento 
cabal de la Administración Pública ante a la que deberá actuar profesionalmente.

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. En  un  plano  general,  se  procura  concretar  las  nociones  de  la  materia  originaria 
Derecho  Administrativo  I,  en  el  funcionamiento  específico  de  los  órganos  de  la 
Administración Pública.

Para ello, se proyecta:

a.Conocer cabalmente la organización del Poder Ejecutivo (Administración Central), entes 
autónomos,  servicios  descentralizados  y  gobiernos  departamentales  y  sociedades  de 
economía mixta en función de las previsiones constitucionales y legales, así como de las 
nuevas figuras organizativas de creación legal como las personas públicas no estatales, las 
empresas  configuradas  por  las  personas  públicas  con  formas  del  derecho  privado 
interviniendo en  las  actividades cometidas al  Estado,  las personas  privadas de interés 
público, etc.

 
b.Conocer el cumplimiento por las anteriormente citadas organizaciones, de los diversos 
cometidos  estatales  conforme  a  las  clasificaciones  tradicionales  originadas  en  el 
pensamiento del Profesor Enrique Sayagués Laso (Se utiliza esta clasificación, por ser la 
que se  vino  desarrollando  tradicionalmente en el  dictado  de esta  materia  que  tuvo  su 
origen.

 
Como escribía el Prof. Enrique Sayagués Laso poco antes de morir, en el Plan 
General del estudio de los cometidos estatales, "creemos que si se omitiera, la 
exposición  del  derecho  administrativo  quedaría  incompleta.  Cualquiera  sea  la 
importancia de los principios y normas de derecho positivo sobre la función y la 
organización  administrativa  en  general,  no  tienen  menos  trascendencia  los 



principios  y  normas  que  constituyen  el  régimen  específico  de  las  distintas 
actividades  o  tareas  de  la  administración,  siempre  que  sean  estudiados 
sistemáticamente". Recordaba Sayagués en nota comentario a esta aseveración 
que "lo mismo ocurre en otras disciplinas jurídicas. En el derecho civil se estudian 
primero los principios generales sobre obligaciones y luego los distintos contratos, 
que  en  cierto  sentido  constituyen  la  la  parte  especial  de  esta  materia.  En  el 
derecho penal, se estudian primero los principios generales y luego, constituyendo 
la  parte  especial,  cada delito.  Nadie  sostendría  que  en esas disciplinas  podría 
pescindirse de dichas partes especiales".

2. En un plano específico, y como señalaba el citado Profesor desaparecido en 1965, 
frente al solo estudio de los principios generales del derecho administrativo, se corre el 
peligro de conducir "con frecuencia a elaboraciones excesivamente teóricas, sin apoyo 
de la realidad, y a veces en contra del derecho vigente; de la misma manera, el estudio 
meramente descriptivo y fragmentario del derecho vigente, es un obstáculo para una 
adecuada sistematización de los principios que lo inspiran".

De  esta  manera,  y  siguiendo  el  pensamiento  anteriormente  esbozado,  se  tiene  como 
objetivo, no una mera reseña descriptiva de las normas de derecho positivo vigente, sino 
un criterio científico que permita establecer categorías dentro de esas múltiples y diversas 
actividades,  en  función  de  sus  notas  jurídicas  esenciales,  de  manera  que  resulten 
agrupadas aquellas que presentan características comunes.
Este objetivo tenderá a facilitar y orientar el acceso del Abogado a las fuentes normativas 
cambiantes  permanentemente  en  una  materia  que  por  esta  razón  se  hace  difícil  de 
mantener el logro del conocimiento permanentemente actualizado. Siendo una opción para 
el  que  está  a  punto  de  egresar,  se  procura  entonces  este  objetivo  orientador  del 
funcionamiento y comprensión de la actividad administrativa del Estado.

3. En un plano fermental, se procura generar además, la actitud crítica necesaria para:

a.Detectar y resolver las cuestiones relacionadas con los problemas que se generen en el 
Estado –actuando en función pública- y con los particulares –actuando en el libre ejercicio 
de la profesión- para el mejor cumplimiento del Derecho y la protección de los individuos 
que integran la asociación política que es nuestra República (artículo 1º de la Constitución). 

b.Analizar  los problemas que surjan en la actuación de la Administración Pública como 
ciudadanos preparados para el cumplimiento de su función como integrantes preparados 
de la Sociedad.

c.Profundizar eventualmente los estudios para la mejora de la actividad administrativa del 
Estado.


